
1. INTRODUCCIÓN 

La programación de este Departamento se ha elaborado siguiendo las directrices 

generales para la elaboración y revisión de las programaciones didácticas 

establecidas por la Comisión de Coordinación Pedagógica de esta EOI. Su 

objetivo es describir el marco en el que se desarrollará la actividad del 

Departamento refiriéndose a los objetivos didácticos, contenidos, metodología 

de enseñanza, criterios y procedimientos de evaluación y calificación, medidas 

de atención a la diversidad y actividades extraescolares. Su fundamentación 

legal es la siguiente: 

 

- La ORDEN EDU / 1187 / 2005 de 21 de septiembre, por la que se regula la 

organización y funcionamiento de las escuelas oficiales de idiomas de Castilla y 

León. 

 

- El DECRETO 65 / 2005 de 15 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los centros que imparten Enseñanzas Escolares de 

Régimen Especial situados en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma. 

 

- La ORDEN EDU / 1061 / 2006, de 23 de junio, sobre evaluación y certificación 

en las Escuelas Oficiales de Idiomas de Castilla y León. 

 

- El DECRETO 59 / 2007, de 7 de junio, por el que se establece el currículo de 

los niveles básico e intermedio de las enseñanzas de régimen especial de los 

idiomas alemán, chino, español para extranjeros, euskera, francés, gallego, 

inglés, italiano, portugués y ruso en la Comunidad de Castilla y León. 

 

- La ORDEN EDU / 1736 / 2008, de 7 de octubre, por la que se regula la 

evaluación y certificación en las Escuelas Oficiales de Idiomas de Castilla y León. 

 

- La LEY ORGÁNICA 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa, destaca la nueva distribución para la organización de estas 

enseñanzas en los niveles básico, intermedio y avanzado, así como su 

correspondencia, respectivamente, con los niveles A, B y C del Marco Común 

Europeo de Referencia para las Lenguas, que se subdividen en los niveles A1, 

A2, B1, B2, C1 y C2. 

 

- El DECRETO 1041 / 2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias 

mínimas del nivel básico a efectos de certificación, se establece el currículo 

básico de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado 

C2, de las Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley 

Orgánica 2 / 2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen las 

equivalencias entre las Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas 

en diversos planes de estudios y las de este real decreto. 

 



- La ORDEN EDU / 312 / 2018, de 16 de marzo, por la que se establece la 

organización de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en las escuelas 

oficiales de idiomas en la Comunidad de Castilla y León, para el curso 2018-

2019. 

 

- El DECRETO 37 / 2018, de 20 de septiembre, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de los niveles básico, intermedio y avanzado de las 

enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad de Castilla y León. 

 

- El REAL DECRETO 1 / 2019, de 11 de enero, por el que se establecen los 

principios básicos comunes de evaluación aplicables a las pruebas de 

certificación oficial de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y 

Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas de régimen especial. 

 

- La ORDEN EDU / 385 / 2019, de 15 de abril, por la que se modifica la Orden 

EDU / 1736 / 2008, de 7 de octubre, por la que se regula la evaluación y 

certificación en las escuelas oficiales de idiomas de Castilla y León. 

 

- La ORDEN EDU / 38 / 2020 de 21 de enero, por la que se regula la promoción 

y la certificación de los niveles Básico, Intermedio y Avanzado de las Enseñanzas 

de Idiomas de Régimen Especial en la Comunidad de Castilla y León (modificada 

en la ORDEN EDU / 222 / 2021, de 24 de febrero). 

 

- El DECRETO 3/2021, de 28 de enero, por el que se regulan las condiciones de 

acceso, admisión y matriculación del alumnado en las escuelas oficiales de 

idiomas de la Comunidad de Castilla y León (modificado por el DECRETO 

20/2024, de 26 de septiembre). 

 

- La ORDEN EDU/222/2021, de 24 de febrero, por la que se modifica la Orden 

EDU/38/2020, de 21 de enero, por la que se regula la promoción y la certificación 

de los niveles Básico, Intermedio y Avanzado de las Enseñanzas de Idiomas de 

Régimen Especial en la Comunidad de Castilla y León. 

 

- El DECRETO 20/2024, de 26 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 

3/2021, de 28 de enero, por el que se regulan las condiciones de acceso, 

admisión y matriculación del alumnado en las escuelas oficiales de idiomas de 

la Comunidad de Castilla y León. 

 

Se parte, asimismo, de un modelo de lengua entendida como uso, tal y como 

aparece definido en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: 

aprendizaje, enseñanza y evaluación. Por ello, los niveles previstos para estas 

enseñanzas se basan en los niveles de referencia del Consejo de Europa. 

 

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/26/pdf/BOCYL-D-26042019-3.pdf

